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BE L* PIOVINCII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

KOM mtlMB iM BfeMtM ttt 3ti.nl* 
nik •mrafMa a l l u K l t a , « M f t a M a 
f w N 4 * u ^ w ^ u a t i ««te fe•»• 
rnattw, * a t o H W M M * imn» «1 wat;. 

tm B s u m w n w l t ^ l n U M «M^aU»-

SE r tWJCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

«MH < • tan *• teMflt*! «a l u r t m M ' U b m u a ddOiiromaino, tiad-
k&itMmtt^tt lntaMmftii^üoiKuat, y «aieameata per la 

. ^ S * JGnSSSitntw i t t i l a anwiaafa abonaráB la «oaeripeMá ««• 
amtfa a la w i a l a H a i B a » ahaWtt da'la CamiaMB noTiadal m W -J 
aa lM a t e m i 4 a M « a B a i n t a l a M k a M j M 4a dUambra da 1806. 
|r. I M Jina<aa •aaWfaha . a i» dirtlMUB, diia paMtu ü alo. 

IIU^»i>adia,T«fMMaa^a«aUBaa4ap«eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapaaioioiiaa da laa aatoridadw, axisapto laa oaa 
aaaa a inataaela da parta no pobre, te in ier t i r in ofi-
•ialnaata, ulmumo cualquier t u nució •oMomiaBtaa) 
aerviaio nadonal que dimana da laa miamu; lo da ia-
%nt» partiealar praTio el. pego adelantado de Tálale 
eíntíaioa da peeata por cada Ifiiaa de ineeríMn. 

U a asánaios a que haee ré tamela la dranlar da la 
CamiakSn proTtacitl, teoha 14 de dieiembn da IMe, ta 
aAnpliinieato al tenerdo da la Dippiaeids da 30 da na-
siembra da dicho aso, J cuja efrcnlar ba aido publi-
•ada en laa BOLKTIUM OncuLXa de SO y 22 de dldon-
tea ya altado, aa abonarin coa arreglo a la tatffa qie 
anaandoaadoaBoimaaaaiaaerta. 

PARTE OFIplAL 
PRESIDENCIA: 

DEL CONSEJO DE. MINISTROS 

S. M. «IRty Don AIIOMO XUI 
(Q. D. Q ), S. M. ta RalM DoB^ 
Vtetoria EKflMla y SS. AA. RR. 1 
Mucípa <to AftnriM • latatw, eofr 
tinten fin mmdad w ntaíportaaá 

toaia pmonai data Adamu RMI 

•n qúA -éita drontar a p a n d a 
tarta en al BOLSIIN Oncui.'. 

la-

Wawáide l 'd la lBdaacortadaUm { 

W t o u t h B d i l t í n T l J t t i 

CIRCULAR: 
HcMendo rt groado a cita capí; 

t i l , coa tita fecha me hago cartó 
<al mando da la i>rcyind». .ceiatiao; 
an al aiUmo D. Banlflno Fafnindcx 
Bordas, qna 16 danmpaBaba latari-
«amante. 

Lo qna te haca público en eate 
pariddlco cflclal pan fleneral cono-
dmlaato. : _ . . . 

LadnSedaagoitodalUO. 
. V El Oabarnador, 

Eduardo Rosón 

AliladeloaMaionag 
AlmáDza, S 

' ArafUdM •.:•.*,.'• ' 

Berctanoi <Ü éaniino 
Bardanoi dé Fáramo 
Botanga dUBterxo 

Soltar' ' 
ttaatie.'o ' r 1 • 

brcro* dM Rio 

- , JUNTA PROVINCIAL . 
DE SUBSISTENCIAS 

HaUendo Iranícurtido al plazo qup 
an ml clrcalar datS dd lMccrrleh-
tei. lnaartaan al BOUTIN OFICIAL 
«UBwro 58, para que loaSraa. Alcal-
du deloa pneb oad? eéta provincia 
•ntlaian las rttaclonea qiie en la 
ndana te pedían, y no habiéndolo 
htcho loa que figuran en la relación 
Via a continuación te .Inaerta, he 
•cordado Imponerlas la multa de 100 
fwetaa a cada uno d a ellos, que 
¡nrdn efectiva*., en metd lco en la 
Staelarla de aita Junla, en Mrmlpo 
de ocho dlaa. alo perju/elp de *xl-
vnes anta los Tribunales ta reipon-
"WIMjd en que Incurran poí áo 
"veada detobedlaiiela, atno wun-
mn.dicho ««vicio en el pisMda 
•«•dta», a contar detdt la facha 

CdfnpódéiLomW 
C^podeywavid^ " 

^ m h é i 
Carratedelo 
Carrizo. 
Carrocen ..." . , 
Carucedo 
CatUHalé 
Castrlllo de Cabrera 
CaitrlIlodeleVelduerna 
CasUlilodelotPoIVizaree 

. Cattrocatbon • 
Castrocontrlgo 
Cetutlatrte 
Cutromudarra 
Cattfotlenfa ' 
Cea- .'. • ¡•'i- •;: 
Clmanei da la Vaga 
Cimaneadal Tejar 
CIsHema 
Congotto 
ConTildn 
CowjMoadalogQtawa 

\ Cnadroa > .„ 
CnbUlatdalot Otaran 
CnMOaa'dtRaada, . 
Cabíaos dadSU i 
Chozas de Abejo 

Daatrlana .., 
El Porgo , 
Enclnedp 
Eaccbar de Campos 
Fabero 
Folfloio de la Ribera , , 
Fresnedo 
Pruno de la Vega 
Fuentes da Caifajal 
Galiegullloa 
Oirrtfa 
Qofdallza del Pino 
Ootdonclllo1 
Qrsdcfés 
<jni)aMI* Campos ' 
Qiisendos dé los Oteros' 
Hoipltel de OtWgo 
IgOtRa 
loara 
loarlila 
La Antigua -. , 
La Bafkza 
LaBrcIna 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos . ; 
LaPoladaQoíddn : 
U Rebla . o ¡ -. •• i . 
LasOmaHat 
La Vecllla - - -
La Vega de Aljnajiza 
Los Banlo^de LÚoa 
Los Barrios da Salas 
Lucillo 
Longo 
Uamaa da la Ribera 
Magsz de Cepeda 
Mantilla da las Muías 
Manillla Major 
Manfla 
Matadeón de loa Oteros 
Matollana¿e.VígtcerVera -
MaUnza ! 
Mollnasetja 
Murías de Paradas ; 
Noceda ; 
Oencla 
Onzonllla 
Palares da los Oteros 
Palacios de la Valduema 
Palacios del SU 
Psradaieca 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rtp 
Peranzama 
Pobladora de Pelayo García 
Poofírrada .-, 
Potada de Valdedn 
Powieiodel Pdiamo 
Prado do'la Qiízptila1 
Prlaranzd del Bterzo 
Pncro 

Puebla da Llilo 
Puente de Domingo F\6nz 
Quintana del Caatlllo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Rencdo de Vaidetuelar 
Riego de la Vega, 

Rloreco de Tapia 
Rediezmo 
Roperutloa del Pdramo 
Sehagdn 
Saheilcea del Rio 
Salamón 
San Adrttn del Valle 
SanAndrétdelRibenedo 
Saucedo 
San CrUtfibal de la Polantíra 
SanEmlano 
Sen Esteban de Nogalea 
SsnBitebandaValdneza 
San Justo da la V<ga 
SanMIiMndeloaCtbBllerot 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marfa de la bla 
Santa María da Ordís 
Santa-Marinada) Rey 
Santh gomlllaa , 

: Santovenla da la Valdonclna 
Sarlcgot 
Sobrado 
SotoyAmlb 
Toral da los Qnzmanes 
Toreno 
Trabadalo. , 
Trochas 
Turcla 
Valdtfresno 
Vsldef uentes del Pdramo 
Valdelugueros 
Va'demora 
Valdepléltgo 
Véldepolo, •;• ' 
'Valderas. ' 1 ; 
Valderrey 
VaMeiruedé 
Valdesamarlo 
Val de San Lorenzo 
Valdettia 
Valencia da Don luán 
Vttvtrde da la Vbgen 
Valverdé Enrique 
Valleclllo 
VfilledaFInoUedo 
V'gicervere . , , 
Vcgad^Bspliiaredd 
Vega de Infanzones , 
V .gaS Valoree 
Vegimlán 

m 
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Vifiiquemidi 
V<8irl*nza 
V«gtii d*l Condado 
VIliiMino de Lacaana 
VUUbraz 
Vlllacé 
VUladangoa 
VNIadecanaa 
Vlllsdíraordala V«g» 
Vllafer 
Vlllaf ranea dal Bit izo 
Villsgitdn 
Vlllihornate 

' Villamandos 
VllamaMn 
Villamariln da Don Sancho 
Vlllanwgll 
Villamlzar 
Vlllamol 
Villamonttn 
VUlamorallal 
Vlllanuevj de las Manzana» 
VillaoWtpo da Otara 
Vlllaqullambra 
VlllarejodaOrblgo 
Vlllarea de Ortigo -
Vlllawbarlego 
Vlllaturlel 
Vlllaverdede Arctyoa 
Villszala 
Vlüazanzo 
Zolei del Páramo 

Ledn 27 de agpsto de 1920. 
Bl Qekmuitet InUrino, 

Benigno Hmández Bordas 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Presentada en la gmaieria del 
pueblo da Congoito, del Ayunta 
miento de Quintana y Congoato. la 
enfermedad Infecto-contagióla «fie
bre af iota, > de la cnel se encuentran 
atacada* actualmente iramerosas re-
•es bovinaf. b» acordado, de con
formidad con lo propuesto por la 
Inspección provincial de Hlglane y 
Sanidad Pecuarias, la» siguiente» 
dlsposlclonea: 

1 .* Daclarar oficialmente la exis
tencia de le «fiebre tftoaa» en la 
ganadería del Ayuntamiento daQuin-
tena y Congosto. 

2.* StDalar como zona Infecta, 
los locales y terrano» que han sido 
utilizados por los aniaaias atacados 

5.* StBalar como zona sospa 
chosa, la totalidad del pueblo da 
Congosto. 

4. " Cor firmar las medidas sanita
rias que han sido adoptadas por la 
Alcaldía correspondlenle con motivo 
de la aparición de la enfermedad. 

5. * Ordenar el empadronamiento 
y marca de los animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y porci
na, pertenecientes a las zonas que 
se declaran Inficta y sospechosa. 

0 * Prohibir la venta y transpor
te de los animales de las espacies 
que se dian, pertenedantes a) pue
blo de Congosto, Interin no se de
clare oficialmente la extlncMn de la 
enfermedad o se dltpongs otra cosa 
por la Superioridad,' a no ser para 
conducirlos directamente al matada 
ro, para lo cual el conductor del ga
nado habrá de proveerse del oportu
no permiso, con arreg'o a lo consig
nado en los artículos 76 6 78, se
gún los casos, del vigente Reglamen
to para aplicación de ta ley de Epi
zootias: y 

7.* Ordenar que en todas las Vías 
de acceso al pueblo de Congosto, 
se coloquen letreros Indicando la 
existencia da la enfermedad. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
esperando que será fielmente cum
plimentado por todos, evitándome el 
(enarque procederá laimpciiclón 
de multa» de 100 pesetas, y con las 
que desde este momento conmino a 
los infractores. 

León 28 da agosto de 1920. 
Bl Oobenador interino, 

Benigno Fernándei Bordas 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LBOM 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes, en todo o parte, 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Berclanos del Real 
Camino, para la construcción de la doble vía entre Pelencta y Palanqul-

Núnt ro 

orden 

Número 

« d e a 

1 
8 
Sbls 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
18 
13 
13 a 
15 b 
14 
15 
16 
17 
17 bis 
18 
10 
80 
81 
88 
83 

Situad* 
en el 

kilómetro 

67,200 
> > 
i > 
> > 
> 300 

> > 
» » 
> 400 
» > 
> 500 
> > 
> » 
> » 
» » 
> > 
> 600 
> 700 
> * 
» • 

> 800 
> 900 
» » 

68,900 

Nambí» del propteurío 

D. Juan Herrero Sebera 
D.» Isabel Diez Rojo 
D. Pelayo Fernández Testera. 
D.* Anadalla Rojo Herrero., • • 
D, Pedro Qsrcla Calvo 

> Busrblo Rolo Tomé 
> Ildefonso Encina Rodríguez 
> Mateo Rojo Rojo 
» Isidoro Rolo Herrero 

D * Battasara Herrero Andrés. 
D. Mariano Andrés Rulz 
> Antonio Catbajal Alonso . . 
» Benito Veldedn Herrero... 
> Inocencio Caíbajal «ojo... 
> Pelayo Fernández Testera. 
> Bartolomé Montes Rodríguez 
> Valentín Encina Rodríguez 
• Pedro Qarcla Calvo 
> Florando Andrés (herederos) 
> Eugenio Andrés (heredaros) 
> Ematerlo Andrés Herrero 

Perrocarrlles secundarlos. •. 
Bienes propios del Ayuntamiento 
D. Calixto Andrés Harrero. - . . 
> Maximino Encina Rodríguez, 
> dragarlo Andrés Díaz 
* Agustín Letra Rojo 

Cereales., 

OUMYO 
de la finca 

BrUl 
Cereales.. 
Erial 
Cereales..-
Pradera... 
Baldío.... 

Cereales. 
Baldío... 

» 
Cereales.. 

Pradera.. 
Caréala*. 

Codornlltoi 
Calzada 

Codornlllos 
> 

Calzada 
» 
> 

84 
85 
88 
87 
87 bit 
88 
89 
30 
31 
38 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

1 
8 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
81 
21 bis 
28 
25 
84 
25 
26 
27 

30 
51 
52 
53 

Sitúala 
en el 

kilómetro 
Nombre dol propietario 

68,000 

68,100 

68,500 
a 400 
> 500 
> > 
> • 
> 600 

» 700 
> > 
> > 
» 800 
a 900 

69,000 
> 100 
a > 
> 800 
a » 

69.300 
« 500 

70,200 
» 300 
> 400 

64,900 
> 900 

65,000 
> 500 
» > 
> 400 

> > 
> 500 
» 600 
> 800 
» » 
> 900. 

68,000° 
> > 
> 100 
» a 
> 400 
a > 
» 450 
a 500 
> 600 
a 800 
a 900 
a a 

67,000 

a 100 
> 100 

). Calixto Alonso Andrés 
a Pedro Sanmartín Herrero. •. 
a Máximo Rolo Rojo 
a Manuel Rojo Encina.. 
a Jtcinto Nicolás Rojo 
a Urbano Andréi Herrero . . . . 
a Domingo A'onao Rojo 
> Manuel Rojo Encina 
a Antonio Harrero Ro|o • . . . . . 
> Antonio Alomo Herrero.... 
a Ferarin Lera (htredtroa).... 
a Gerardo Barréale! Cano 
• Fermín Lera (heredaros).... 
> Benlgoo Andrés (herederos). 
> Juan Fernández (herederos) • 
> Euqulflo Bayo Diez.. 

Propios del Ayuntamiento 
D. Celestino Rojo Lera 

a Mariano Diez Cari»Jal 
> Nicolás Ajenjo Calzadilla... 
a Euqulilo Bayo Diez 
a Fermín Lera (herederos).... 
a Inocencio CarbajalQi?rodo».) 

Propio del Ayuntamiento.... 
D. Maximino Alonso Ajenjo. 

Valentín Encina Rodríguez.. 
Bienes propios delAyuntamlenta 

CuItlTO 
de la Anca 

Oréalas. 

Cereales.. 

Vihedo... 
• •» 

Cereales.. 

Pradera.. 
Caréales., 

Monta... 
Cereales., 

> 
Monto... 

León 
Calzi 
León 
Cal» 

TÉRMINO DE CODORNILLOS 

D:HICIUO 

Calzi 

M'guel da la R«d Testera.. • 
D * Teresa Calvo Qarcfa 
D. Agustín Rola Rojo 

> Gregorio Cab jllero Testera 
a lidtfjnso Encina Rodríguez 
a Doroteo R oí Rojo 
a Euteblo Rojo Tomé 

D.'Baslllsa Prieto Rojo 
D. Marcos Rojo Nlco'ás 

Eugenio Rcj) Harrero 
Propios del Ayuntamiento..... 
D. Míreos'Rojo Nlcolái... . 

> Victoriano Rojo Herrero.... 
D.m Hipólito Encina Harrero.... 
D. Isidoro Rojo (hsrederos).... 

> Victoriano Rojo López.... • 
> Cristóbal Herrero Reyero,. • 
> Ensebio Rojo Tomé 
a Agustín Rojo Rojo 
> Candido Ro)3 Conde 
a Mariano Pérez Rojo...... -
» Pantaledn Herrero......... 
a Eugenio Rolo Harrero...... 
> Anastasio Herrero Bayón... 
> EmilioEndnaDelgado...--
> Anselmo Harrero 
a Marcos Rolo 
a Anseimó Herrero 
a Doroteo Ríos 
a Mariano Pérez i . 

D.* Dominga Rodríguez 
a Rita Herrero 

D. Pascual Herrero , 
a litdoroRojo 

Canales. Codornlllos 

Erial. . . . 
Ceíeales. 

Calzada 

Codornlllos 
'Calzado 

Lo que se haca público para que las personas o Corporadones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposldonea en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley da Expropladón forzosa Vigente 
de 10 de enero de 1879. 

León 86 de agosto de 1920.—El Ooberoador interino, Benigno Fernán-
de* Bordas. 

Nata>««seai«i* 
Electrlcídai 

DON BENIGNO FERNANDEZ BORDAS, 
QOBBRNADOS O V I L INTERINO DB 
BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D.a Espe

ranza Garda Calderón, Vadna da 
Amrania, y en su nombra y repra-
sentadón su hijo poNtlco D-Bduardo 
Burén, residente en el mismo pue
blo, se ha presentado en este Go
bierno dvil mía tnitanda y proyec
to solldtando autorización pera ins-
talar una central hidroeléctrica eo 

un molino da su propiedad denomi
nado de La Calzada, en el término 
municipal de Armunia, para la pro; 
dnedón de energía con destino ai 
alumbrado da los paeblos de Armu
nia y Trcbajo det Cerecedo. 
. Se reducen las obra* a la Instala-
dón da ana dinamo, tipo Bron Boje-
O, da corriente contlnda para I W 
voltios y 80 amperios, activada por 
el rodezno actual, da tipo corriente, 
y con las tnnsmlslonss dlipuesta* 
pan que aquélla funcione a !.8g> 
revolacienes, y a la de) cuadro co> 



(respondiente y aparatos d t ««gu-
tldid-

De la os tral partirán dos lineas a 
160 Voltio-: una en recia, para al 
ilumbrado de Trobajo dal Carece» 
A.j, hasta la entrada de este pueblo, 
con una lorgltud de 1.000 metros 
desda la fábrica huta la última lám-. 
para, y otra para el alumbrado de 
Armunla, firmada por cuatro alinea
ciones rectas, cojros puntos de en
lace son: et cruce con el ferrocarril 
de Patencia a La CoruBa, inmediata
mente después del cruce de éste y 
el canal del Bernesfla; el cruce con la 
carretero de la de VUlacastln a Vltfo 
s León, en el küámetro 109, hectó-
metro 9. y el cruce con el canal del 
¿trnet g i Inmjdlata menta sfluas arri
ba del molino de Armonía. La longi
tud de este segunda linea, incluida la 
de la red de distribución, et da 1.600 
mttros. 

De coi formldad con lo dispuesto 
an el R g ammto de Instalaciones 
eléctrica» de 27 de marzo de 1919, 
he acordado stflalar un plazo de 
treinta día», para que puedan pre
sentar reclamaciones las personal o 
entidades que se consideren perjudi
cadas; advirtlendo que el proyecto 
se halla de manlfleito en la Jefatura 
de Obras púb lcaa de esta provincia. 

León 21 d» egosto de 1920. 
Benigno Perndndez Bordas 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELBQACION DE HACIENDA 

DH> H PROVINCIA DB LBÓN 
Añónela 

El Exenta, Sr. Director.general 
del Timbre del Bttado, en circular 
fecht 20 .leí actual, se ha dlgrado 
conceder un nuevo plazo, que co: 
mtniará el día 1.a y terminaré el 30 
de septiembre próximo, ambas In-
cluiivi, durante el qje serán canjea-
dos a lo» particulares los tfictot 
timbrados , comprendidos en los nú 
meros 1 .• y 2.° de la circular de este 
Centro de 12 de junio, Inserta en lá 
Gaceta del 15, con las forimlldadea 
y requisitos en la misma Indicados, 
y en ta forma qae a continuación se 

1.a Q iedardn suprimidos en 30 
de d'cho mes, los siguientes tfectos 
timbrados: 

TarjeUs pojta'es de 10 céntimos, 
Mnclliai, y de 10 con contestación 
psgida, las «ye serán sustituidas 
per otras de 15 y 20 céntimos, res
pectivamente. 

Pagarés a la orden, claseiS.", lO.» 
y 11.*, de 0 50,0,25 y 0,10 pesetas, 
respectivamente, de la escala del ar 
tlculo 138 de efectos de Comercio. 

Letras de cambio y póliza* para 
préstamos con garantía,clases 10* 
? 11.*, di 0,25 y 0,10 pesetas, res
pectivamente. 

Pólizas de eré lito sobre efectos o 
valores cotizable!, la* mismas cla
ses que para letra* de cambio. 

Timbres móviles para t f actos de 
comercio (art. 138), las mismas cla
ses que para letras de cambio. 

2 * No podrán ser vendidos ni 
utlllzsdos desde el día 1.a de octu
bre próximo, sin estar provistos de 
habllitacldn, que ha de estamparse 
por la Fábrica Nacional del Timbre, 
tos efectos siguientes: 

Pagarés a lá orJen,—Se habili
tarán por la Fábrica laa cíese» si
guiente*, da la escala actual: 

La dase primera para servir de 

clase primera, para documentos da 
cuantíe de 25.000,01 a 50 000 pesa-
tas. 

La segunda para clase segunda, 
por cuantía de 12 500,01 a 85.000 
pesetas. 

Le tercera para clase tercera, por 
cuantía da 5.000,01 a 12.500 pese
tas. 

La cuarta para das* cuarta, por 
cuantía de 2 5C0.0I a 5.000 pesetas. 

La quinta para clase quinta, por 
cuantía de 1.500,01 a 2.500 peseta*. 

La sexta para clase sexta, por 
cuantía de 1.000,01 a 1.500 pesetas. 

La séptima para clase séptima, 
por cuantía de 500,01 a 1.000 pese
tas. 

La octava para clase octava, para 
documentos de cuantía hssta 500 
pesetas. 

Letras de cambio y pólizas pa
ra préstamos con garantía.—S» 
habilitarán por la Fábrica, las clase» 
algulentes: ' 

La primera para servir de data 
primera, da 100 peseta*, para docu
mento* de cuantía de 35.000,01 a 
pesetas 70.000. 

La segunda para clase segunda, 
de 50 pesetas, por cuantía de 
175.0,01 a 35.000. 

La tercera para das* tercera, de 
85 pesetas, por cuantía de 7.500,01 
á 17 500. 

La cuarta para clase cuarta, de 10 
pesetas, por cuantía de 3.500,01 a 
7.500. 

La quinta para clase quinte, de 5 
pesetas, por cuantía de 2.000,01 a 
3.500. 

La sexta para clase sexta, de 3 
pesetas, por cuantía de 1 250,01 a 
2.000. . 

L i léptlma para ctaie aéptlma, de 
2 pesetas, por cuantía de 750,01 a 
1.250. 

La octava para clase octava, da 
une peseta, por cuantía de 500,01 a 
750. 

La noVana para clase dédma, de 
0,50 pesetas, por cuantía de 200,01 
a 350 

Pólizas de rrédito sobre efec
tos o valores cotizables.—Se ha
rán las misma* habi Ilaciones que 
pira las letras de cambio. 

Timbres móviles para efectos de 
comercio (art. 138).—Se harán las 
mlimas hibllltadonea que para laa 
letras de cambio, en cuanto alacia
se novena para dédma, podiendo 
autorizarse sin ese requisito las cía- ) 
ws primera a octava, aplicadas a las 
cuantías de letras de cambio. 

5.a Los efectos comprendidos en 
los números anteriores, serán can
jeados a los particulares deide e| 
día 1.* hasta el 30 da septiembre, 
con la* fermalldades determinadas 
en la drcular de 12 de junio citado, 
cuyo texto fué publicado en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provinda hú
mero 36, del día 25 de Junio próxi
mo pasado 

Lo que se hice público en el So

bre, la recaudación voluntarla de cé
dulas personales. 

Lo que te hice púb'lco en esta 
periódico oficial a los efectos opor
tuno*. 

León 26 de tgosto da 1980.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

SECCIÓN DB ESTADÍSTICA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circular 
Con el fin de que los servidos es

tadísticos referente* al estudio de la 
población, no sufran retraso* ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a lo* Sres. Jueces municipa
les de la provincia, que el día 5 del 
mes próximo, se sirvan remitir a la 
Oficina de mi cargo, los boletines 
correspondientes a tas Inscripdones 
del movimiento de la población re
gistrado en el mes adual. 

León 86 de agosto de 1920.—El 
Jefe de Bttadlttlca, F. Pérez Oiaa. 

j M I N A S 
[ DON ADOLFO DB LA ROSA, I ZN6BNIBBO J B n DBL DISTRITO 
j MIMBRO DB ESTA PROVINCIA. 
' Hago saber: Que por D Avellno 

Méndez y Martínez, vecino de San 
< Miguel da lat Dueilss, se ha presen
tado en el Gobierno civil de asta 
provincia en el día 20 del me* de Ju-

• lio, a la* nueve y treinta minuto*, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demaifa de hulla llamada Demasía 

: a Damiana, sita en término de Lo-
tada, Ayuntamiento de Bembibra. 

; Hace la designación de la citada da-
; ma'ia, en la forma siguiente: 
i Solicita la concesión del terreno 

franco comprendido entra la* mi-
; na* «Damiana,» núm. 6.002; «Prós-
1 pera,» núm. 4 868: lAvelIna 4.*,» 

núm. 5 032, y < La Morena. > 
i Y habiendo hecho constar asta In-
1 temado que tiene realizado al de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjuido da 
tareero. , 

Lo que ** anuida por medio dal 
presenta «dicto para que en et tér-
adooda •asenta días, contado» deede 
ta facha, puedan presentar en el Oo 
Hamo civil sus opoddon*» loa qae 
** cowKtanran con daracbo al tode 

I o parta del terreno solidtado, aagta 
l previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.698. 
'• León 28 de Julio da 1680.- A. de 
• La Rosa 

ro 10, 1.", procesado por eslafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ioa-
trucclón de León en el término da 
diez días, al objeto de ser emplaza
do; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término, ssrá declarado re
belde y le parará el perjuicio a qua 
hubiere lug ir. 

Lión, a 13 de agosto de 1920 —BI 

Íuez de inttrucclón, Manuel Qómas. 
!l Secretarlo, Luis F. Rey. 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Julio Llames Prieto, Auxiliar 

del Arrendatario del servicio da la 
cobranza de lat contribuciones ea 
el Ayuntamiento de Vlilacé. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo contra varios deudores 
por débitos de la contribución rústi
ca, corresaondtante» a los allos da 
1907,1908. 1909.1916 y 1917, se ha 
dictado con fecha de hoy, la «(guíente 

eProvidencia.—Ho habiendo sa-
tltfecho lo* deudores que a conti
nuación ta expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo 
y venta de bient» muablet y temo-
Vientes, se acuerda la enajenación 
en púb lea stibai a de lo> inmueble» 
pertenecientes a cada uno de aqua-
lloa deudoret, cuyo acto se verifi
cará bajo mi preiidenda al día 5 da 
septiembre próximo, y hora de las 
diez, en el local de la Casa-Ayunta
miento de Vlllacé, siendo postura» 
admlilbles en la tubatta, las que co
bran la* dot ttreerat partea del Im
porte de la capitalización.» 

Nottllquei* rata previdencia e loa 
deudoret, y andndete al piídllco por 
medio de adlctot en la Catas Con
sistorial y en los pueblos donda re
siden los deudores, aif como tam
bién en el BOLBTIN OFICIAL da te 
provincia. 

Lo que se hace público por medí» 
del presente enundo; advirtlendo m 
los que deseen tomar parta en la tu
batta anunciada, que te ettablecea 
lat ilgalentei condldonet, en ctw» 
pllmlento de lo dlipuetto en el ar
ticulo 95 de la Inttrucclón de 26 da 
abril de 1900: 

1.* Que lot blene* trabado* y a 
cuya enajenación ce ha de proceder, 
con lo* dgulentei: 

! Pueblo de Villacalbiel 

•M 

i Lo* apéndice* al amillaramiento 
'! «obre la* riqueza» de rúitlca, pecua

ria y urbana, de lot Ayuntamiento* 
, que a contlnuadón aedtan, para el 

i alio económico de 1921 a 1928, per-
, ¡ manecerdn expaettos el público en 

LSTIN OFICIAL de la provincia para , )a respectiva Secretaria de Ayunta-
conocimiento de los Interesado». ' miento, por espado de quince días, 

León 26 de agosto de 1920.»El ' pera oir raclamadonas; transcmrldo 
Delegado de Hadesda, José M * F, . 
Ladrada. i 

TESORERIA DBÜACIBNDA 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN j 
Por la preseate se baca saber que 

la Dirección general dal Tesoro, por 
orden telegráfica, ha acordado pro-
rrogir por todo al mas da septiem-

dlcho plezo, no terán oldat: 
Bollar 
Caatllftlé 
Cea 
El Burgo 
Garda Martínez (Ramón), de 23 

allos de edad, hilo de Diego y da Ba
dila, natural da Don Benito, vecino 
da Madrid,calla de Carranza, mime-

Gregorio Jabares Nava.—Una Vi
na, hoy tierra, término de Vllacal-
(riel, y sitio de Fraliengi, haca • 
área* y 56 centláreas: iluda O., a* 
Ignora: M., R- món Cembranoa; P., 
camino, y N., Catalina Alvorez; ca- . 
pitailzadu en 60 petetst. valor para 
la tubatta 26 pesetas y 66 céntimos , 

Pueblo de Villamañdn 
Antonia Prieto Aparicio.—Una 

Vlfla, término de Vlllacé, y sitio do 
las Cardotat, hace 8 áreas y 56 cea-
tláreas: linda O. y M., su partíjja 

, de Francisca Rodríguez; N , senda 
de servido, P. Irene Barrero; capí-
ta Izada en 60 peseta». Valor yira te 
subarta 86 peseta* y 66 céntimos. 

Benito González Aparicio.—Una 
•, villa, hoy tierra, en Vlllacé, a loa 
• SlIVaret, hace 31 áreai y 84 ceott» 
': áreas; linda O., adlt; M. y N., Juan 

González, y P., Ventura Verdejo; 
capitalizada en 280 pesetas. Valor 
pira la snbátta 184 pesetas y 44 
céntimos. 

Dionisio Prieto Alvares.—Un bar-
dllar, en Vlllacé, a k» Janoa, baca 
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S5 i r ta i y 68 cCntlÁni* linda: O*, 
Btteban Carro; M., Luis MartiMi; 
P., Argel Prieto, y N., Román Ba-
t w o ; capltallasdo m 380 peictai, 
Mor pira la subaita 97 petetai y 
78 oíntimot. 

Gregorio GonzüezQómiz.—Una: 
«Ibr, hoy tierra, an Vlllacé, a canal 
Laango, hace 12 éreu y 17 centl- -
* M I : linda O., Miguel Barrero, M., 
aaada que divide el término; P., Ale
jandro López, y N., heredero» de 
Valeiffln Nuevo; capitalizada «n 100 
pMetáa, Valor parala iul>a»ta44pe-
actaa y 44 céntlmoa. 
. Otra, en dicho término, al Verde, 
tace 12 drcai y 17 centfáreas: linda 
O., herederos de Timoteo Calvo; 
M., con la murle; P„ Saturnino, y 
N , Con un vecino de Pobladura de 
Peiayo Garda; capitalizada en 100 
petetai, valor para la aubaita 44 
fttttaty 44c¿mimca. 

Jo»é Fernéndtz Prieto.—Una Vi
lla, hoy tlerre, en Vlllacé, a canal de 
León, hace 8 áreaa y 56 cent'áreai: 
M a O., Víctor Prieto; M , Bonifa
cio Delgado; P., au partija, y N., 
Mnda; capitalizada en 60 peaetu, 
Valor para la aubaala 86 peaetaa y 
QBcéntlmc*. 

Otra, a las Paigara», hace 17 
áreaa y 12centMreai: linda O., adll, 
M. . partija; P., Genaro González, 
y N.; Bernardo Casado; caplta Iza
da en 180 pesetas, valor para la «u-
basta 80 pesetea. 

José Rodríguez Aparicio.—Una 
tierra vifl», en Vlllacé, a la cues
ta, hace 25 áreaa y 68 centláreas: 
Vnda M.. Francisco Calvo, y N., 
Rogelio Fernández, Capitalizada en 
S40 petetas, valor para la subasta 
106 pesetas y 66 céntlmoa. 

Juan de Dios Fernández.—Una 
«erra barrial, en Vlllacé, a las Ja
llas, hace 34 áreaa y 24 centlireai: 
«nda O., carretera flue Va a León; 
M. , D. Pedro Martínez Fernández; 
P,, D. Bernardo Rodríguez Malagon, 
y N., Santiago Rey; capitalizada en 
400 peietes, valer pare la subasta 
177 pesetas y 77 céntimos. 

Juana Rodríguez Rico.—Una villa, 
hoy tierra, en Vlllacé, aPrlerea, hecn 
B áreas y 56 centláreas: linda O. y 
M . pradera; P., O. Pedro Martínez, 
«N., camino del Quintana!; capita
lizada en 60 pesetas, valor pera la 
subasta 86 pesetea y 66 céntimos. 

Lucas Castro Mayo.—Una villa, 
«n Vlllacalblal, a los Largos, hace 51 
áreas y 56 centlireas: linda O , ca
mino de León, y M., P. y N., Áeto-
ntoOrdás, de Benazolbe; capitaliza
da en 440 pesetas, valor para la su
basta 185 pesetas y 54 céntimos. 

Laaresno Garda Ldpaz —Una VI-
Sa, hoy tierra tnVI lacé, a la cues
ta, hace 25 áreas y 68 centláreas: 
DndeO., Tomás Pérez; M., adll; P., 
amda de servicio; capitalizada en 
VIO pésetes. Valor para la subasta 
S7 pesetas y 76 céntlmoa. 

Otra villa, en dicho término, a los 
atibares, hace 85 áreaa y 68 centl-
«reas: linda O., Pascual BorrazjM., 
María Aparicio, vtclna de Vlllacal-
Ue!; capitalizada en 980 pesetas, Va
lor para la eubasta 97 pesetas y 76 
céntimos. 

Mail* Ugldo* Toral.—Una villa, 
•n vniacé, al Abre jacal, haca 25 áreas 
y 68 centláreai: linde O. y M , de 
D . Pedro Martínez; P, Celedsnlo 
KodfIguez, y N., Joré Casado; ca
pitalizada en 820 pesetas. Valor para 
la subasta 67 petetas y 78 céntimos. 

Slmfin Gonzáltz Ejido.—Una Vi

lla, en Vlllacé, al Hlrualo, hace 58 
áreaa y 92 centláreas: linda O,, Juan 
Nieto; M,, tesa a dar vista a canal 
de Bustos; P., Saturnino Fuelles, y 
N., Francisco Rodríguez Cureies; 
capitalizada en 500 pesetas, Valor 
para la subasta 222 pesetas y 22 cén
timos, 

Olra vina, en dicha término, a la 
senda da la Travesía, haca 8 áreas y 
56 centláreas: linda O., adll; M., 
senda; P,, Prollán AlVarez, y N-, 
Juan Nieto; capitalizada en 60 pesa-
tas. Valor para la subasta 26 pesetas , 
y 66 céntimos. 

Tomás Pérez Díaz.—Una villa, en 
Vlllacé, a los silbares, hace 25 áreas { 
y 68 centláreas: linda O., Prollán A l -
Vartz, y M., P. y N., terreno Incul- ' 
to; capitalizada en 220 pesetas, va
lor para la snbasta 97 pesetas y 76 
céntimos. '¡ 

Otra, en dicho término, "k las Ca
laveras, hace 17 áreas y 12 centl-
áreas: linda O.. Ildefonso Garzón; 
M,, adll de D. Isidoro González, y 
P. y N , Miguel Cublllas; capitaliza
da «n 120 pesetas, valor para la su
basta 53 pesetas y 32 céntimos. 

Pedro Rodríguez Montlel, por el 
Marqués de Astorga, por las aguas 
de) rio deBenamariel que dan prin
cipio desde frente al camposanto da 
dicho Benamarlel y termina a la raya 
deVIllalobar, que dicho aeftor arren
daba y cobraba el precio eatlpulado, 
como puede probarse por loa ma
chos arrendatarios que ha tenido, 
pues todos los afios searrendabin, 
sin que pueda decirse el valor de ca
da alio, teniendo dicha agua asigna
da 100 pesetas de liquido imponible, 
que capitalizadas resultan 2.000 pe
setas, valor para la subasta 888 pa
tetas y 88 céntimos. 

Pueblo áeVUUbaH* 
Jcné Jebares.—Una tierra, en VI-

llacaible!, a la Debeia, hace 42 áreas 
y 80 cenflároac linda O., aenda; M., 
Clprlana Ordds; P., con la cerra, y 
N , Florentino, Vecino de Fatballes; 
capitalizaba en 160 pesetas, Valor 
para la subasta 71 pesetas y 10 cén
timos. 
Pueblo de ViUademor de la \ega 

Manuel Montlel Ordds.—Una vi' 
lia, hoy tierra, en Vlllacé. a Pasa" 
fuelles, hace 21 áreas y 40 centl
áreas: linda O , Angel Nava; M., 
senda de Pnaafuelles; P., Buseblo 
Montlel y N , Angel Nava; capitali
zada en 180 peaetet, Valor para la 
Subasta 80 pesetas. 

Pueblo de Benazolbe 
Prollán Alonso Rey.—Una tierra, 

en VMacalblel. y sitio da los Pico
nes, hace 25 áreas y 68 centláreai: 
linda O,, Modesto AlVarez; M., ca
mino, y N , Román Martínez; capi
talizada en 220 pesetea, valor para 
la subaste 97 pesetas y 76 céntimos. 

Olra, an Benamarlel, a las Barra
ras, hace 17 áreas y 12 centláreas: 
linda O., Cabreros; M., Felipe Rey; 
P., Ramiro AlVaraz, y N., Cayetano 
M'guéltz; capitalizada en ICO peae-
tas. Valor para la subasta 44 pesetas 
y 44 céntimos. 

Florentino Escapa Alomo,—Una 
tierra, en Benamarlel, a canal da 
Arena, hace 12 áreaa y 84 centl
áreas: linda O., Andrés AlVarez; M., 
Antonio Ordát; P., Marcelino Ba-
neltez, y N , Conrado AlVarez; ca
pitalizada en 100 pesetaa. Valor pa
ra la subasta 44 pesetas y 44 cén
timos. 

Ignacio AlVarez Alonso.—Un pra, 
do, en ViilacelMel, a los de la Igle
sias, baca 6 áraás 1 42 centlárees: 
UndaO., camino; M , Galo Cembrá-
nos; P., camino real, y N-, su par-
tija; capitalizado en 60 pesetas, va
lor para la subasta 26 pesetas y 66 
céntimos. 

- Llborlo Rodríguez.—Una tierra, 
an Benamarlel, a canal de Arena, 
hace 34 áreas y 18 centláreas: linda 
O., Luis Cedo; M., Dionisio AlVa
rez; P., Robadello, y N., Francisco 
AlVarez; capitalizada en 280 pese
tas, Valor para la subasta 124 pese
tas v 44 céntimos. 

Martin Ordát.—Una tierra, en Be
namarlel, a las Barreras, hace 12 
áreas y 84 centláreas: linda O., ca
mino; M,, Cruz Nava; P., Nlco ás 
AlVarez, y N.j Constantino Alonso; 
capltallzada en 100 pesetas. Valor 
para la subasta 44 petetas y 44 cén
timos. 

Pueblo de Árdón 
Nicolás Mlguélez.—Una tierra, en 

Benamarlel, a Carboneras, hace 12 
áreas y 84 centláreas: linda O., Luis 
AlVarez; M.. se Ignora; P., Juan Ml
guélez, y N., camlnoi capitalizada 
en 100 pesetas, valor para la subas
ta 44 petetas y 44 céntimos. 
Pueblo de Cublllas de los Oteros 

José Nava.—Una Villa, an Bena
marlel, a Perdigueras, hace 4 áreas 
y 28 centláreas: linda O , Rafael Al
Varez; M., Hlglnlo Caño; P.. Nico-
medes Redt nJo, y N.. Constentlna 
Rey; capitalizada en 80 pesetas, Va
lor para la subasta 35 pesetas y 54 
céntimos. I 

Vueb'.o de Cabreros de Rio ; 
Alejandro Llábana.—Una tierra, \ 

en Benamarlel, a Caibajal, hace 8 ' 
áreaa y 56 centláreas: linda O., Lau- i 
reano Llébjna; M., tí mismo; P., ' 
Luis Caflo. y N., el Valle, capltsll- í 
zeda en 60 pesetas, valer parala ' 
subasta 26 pesetas y 66 céntimos. 

Otra, al caminó real, hice 25 
áreas y 68 centláreas: linda O., ca
mino rea!; M., Enrique Vlllalba; P., : 
Felipe Rey, y N , Jaié María Alon
so; capitalizada en 183 pesetas, va- > 
lor para la subasta 80 pesetas. 

Aniceto Llábana.—Una vida, en 
Benamarlel, al Poyo, hace 8 áreas y 
56 centláreas: linda O., Juana San
tos, M., Enrique Alonso; P.. cami
no de Vlllibafle. y N., José Caflal; 
capitalizada en 80 pesetas, Valor pa
ra la subasta 55 pesetas y 54 cén
timos. 

Pueblo de VUlagallegos 
Lwreano Rey Gírela.—Una tie

rra, en Vlllacalblal, al Verde, hace 59 
áreaa y 92 centláreas: linda O., adl-
let; M", P.áclda Cordero; P., Blas 
Casado, y N , Atlrlán AlVarez; ca 
pltallzada e» 500 pesetas, Valor para 
la subasta 222 petetas y 22 cénti
mos. 

Pueblo de Fresno de la Vega 
Ambrosio Tapia Santos.—Una 

tierra, sécana, trigal, an Benamarlel. 
al caminó de la Granja,- hace 4 
áreas y 26 centláreas: linda O., se 
Ignora; M., Antonio Crespo; P., 
con el río, y N.. Juana Fernándsz; 
capitalizada en 40 pesetas, Valor pa 
rala subasta 17 pesetas y76cén-
lintor. 

Otra, an dicha pueb'o.y sitio más 
arriba,contra el rio, hace 12 áreas y 
84 centiáreea: linda O., M. y N , 
Gaspara Moral Rodríguez. P., con 

a! rio; capitalizada en 140 petetas 
valor para la subasta en 62 pesetas 
y 40 céntimos. 

Tomás Rodríguez.—Una tierra, en 
Benamarlel, a Torreballena, hsce 17 
áreas y 12 centláres; linda O., Ro
badello; M , Argil Trancha; P. 
Santiago Rey, y N. Vicente Cr fio; 
capitalizada en 120 pésetes, valor 
para la subjsts 55 pesetas y 35 cén-

^ timos. 
Ventora CaBo.-Unn tierra, en 

Benamarlel. a canal del Sordo, hace 
8 áreas y 56 centláreas: linda O.. 
Vallé del canal da Sordo; M., P y 
N., Constantino Rey; capitalizada 
en 160 pesetas, Valor para la subas
ta 80 pesetas. 

! Paeblo de Villa'obar 
José Jetares.—Un prado, en Be

namarlel, a los prados redondos, ha
ce 17 áreas y 12 centláreas: linda O., 
Cándido Santos; M , Pedro Alomo; 
P., Miguel Ncg*l, y N., se Ignora 

I capitalizada en 240 pesetas, valor 
; para la subasta 111 pesetas y 10 cén-
' timos. 

Jacinto AlVarez González.—Una 
tierra.en Benamarlel, al camino real, 
hace 25 áreas y 68 centláreai: linda 
O.v camino rtel; Mi, Vlctorlo Llá
bana, y P. y N . Ramiro AlVarez; ca
pitalizada en 360 pesetas, valor para 
la subasta 160 pesetas, 

i - Matías Nava;— Una tierra, en Be
namarlel, á laa Lastras, hac« 8 áreas 
y 56 centláreas: linda O . CBrulna 
real; M., Eugenio Garcl»; P., Fer
nando Ordds, y N., José Gírelo; ca-

Sltallzada en 60 pesetas, valor para 
i subasta 28 pesetas y 66 céntimos, 
Otra tierra, en dicho término, a 

Torreballena, hace 8 áreas y 56 cen
tláreas: linda O,, carretera; M.. José 
Alonso; P., Cruz NaVa, y N., Pablo 
Garda; capitalizado en 60 pesetas, 
valor para la subasta 26 petetas y 66 
céntimos. 

Otra villa, boy tierra, en dicho tér
mino, a Jas eras, hace 8 áreaa y 56 
centláreas: linda O.. Vlctorlo Rt ba
ilo; M . se,Ignora; P, Csrios Alon
so, y N., camino; capitalizada en 60 
pesetaa, yalbr para la subasta 26 pe
setas y 66 céntimo;, 

2.* Que los deuderes o sus can-
sahablentes pueden librar sus fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y dtmáa gastos del pro
cedimiento. 
' 3 * Qua no existen títulos de pro
piedad más que los facilitados por la 
Secretarla de la Junta pericial, y que 
los llcllsdcres deberán cor formarse 
con ellos y no tendrán derttho a 
ex'gir ningunos otros. 

4. * Que será requisito Indispen
sable para tomar pane en lo subasta, 
qua los lidiadores depositen previa
mente én la mesa de la presidencia, 
al 5 por 100 del va'cr liquido de lot 
bienes que Intenten rematar. 

5. * Qué es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entra el Importa del depóslte 
constltúMo y el predo de la adjudi
cación; * 

6. * Que al hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del prado 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, qua Ingresará en las 
arcas del Tesoro pdbilco. „ 

En Vltacé a 16 deagnnto de 1920. 
Julio Llamas.—V.' B.": ElArremla-
tarto, M. Mtzo. 

Imprenta de la Diputación provincial 


